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□ El papel de la ley. 

El análisis jurídico de un instrumento legal no 
puede decirnos toda la verdad sobre el proceso so
cial que pretende promover y regular, porque la nor
matividad jurídica posee limitaciones que le son da
das en gran medida por la base económica y por los 
objetivos políticos que la expresión formal de la le
galidad esconde en cierto grado. 

Precisamente por esas razones ninguna ley es 
buena o mala por sí misma en términos absolutos, ni 
siquiera en el sentido de favorecer o perjudicar ex
clusivamente el funcionamiento y desarrollo del sis
tema social en que se produce esa ley; ya que ella es 
un marco formal que, sin embargo, influye y media 
en el contenido material que en última instancia es 
dado por las fuerzas económicas y políticas que 
compiten, armonizan y antagonizan en una forma
ción social concreta. De ahí que la ley se cumple y 
no se cumple de diversas maneras, en un mismo y en 
diferentes tiempos históricos; su eficacia y su senti
do concreto dependen finalmente de la clase o sec
tor que hegemoniza en el Estado,,ya que éste posee 
el aparato coactivo para hacer valer o no, y de dis
tintos modos, la normatividad juridica. 

Por ejemplo, la Constitución Política, la sobe
ranía popular, la separación de poderes, como no
ciones ideológicas y como reglas jurídicas, son invo
cadas, aplicadas y violadas, de acuerdo a las necesi
dades e intereses de clases y sectores que en un mo
mento dado tienen mayor peso o consideración en 
la vida nacional y en el aparato estatal. Igualmente, 
una ley de fomento industrial o turístico tiene efi
cacia relativa, poca o mucha, dependiendo de las 
condiciones económicas nacionales e internacionales 
y de los intereses y posibilidades del sector indus
trial; y un código de trabajo no logra por sí solo que 
la clase trabajadora se organice masivamente en sin
dicatos. La historia de los últimos 25 años es bien 
significativa en este respecto. 

El problema agrario, que es más que eso sim
plemente, pues se trata de un problema nacional que 
afecta al poder económico y político en el país, no 
se resuelve únicamente con decretar una ley agraria, 
aunque tarde o. temprano, una solución a ese proble
ma exija su correspondiente marco legal. En conse
cuencia, la reforma o transformación agraria no la 
hace la ley, sino que se hace. con mayor o menor 
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eficacia, en una u otra dirección, por medio del 
instrumento legal y de otros instrumentos económi
cos, financieros técnicos y políticos. 

No obstante, es importante el análisis legal 
porque puede contribuir a descubrir las razones e in
tereses políticos y económicos que están presentes 
en la acción estatal, siempre y cuando no hagamos 
un examen abstracto sino con referentes de la reali
dad nacional. Esa realidad, constituida por contra
dicciones, especialmente en períodos críticos, es re
cogida contradictoriamente por la normatividad ju
rídica, expresando conflictos de clase y favorecien
do una salida positiva de la clase hegemónica, pero 
disponiendo de cierta autonomía relativa en aras de 
la realización de una justicia que pretende armonizar 
las clases en conflicto, lo que implica concesiones a 
clases y sectores no hegemónicos y dominados. La 
racionalidad del sistema se expresa mejor en su base 
económica, que en las instancias supraestructurales, 
incluida la jurídica, lo que permite el desarrollo dia
léctico de las contradicciones con ciertos niveles de 
autonomía de la base. 

La legalidad se puede convertir, por eso, en un 
pequeño campo de batalla en el que el Estado no es 
un mero espejo que refleja las contradicciones, sino 
que lo obliga a disolver, posponer o resolvet el con
flicto de fos intereses contrapuestos. Ahí radica la 
utilidad del estudio legal, en cuanto nos señala pau
tas sobre la orientación qoe el Estado adopta en el 
conflicto social. 

Q Doble historia de la rofonnaagnri, 
en El Salvador, 

El problema agrario y la reforma agraria se 
plantean como programa político de primer orden 
en países sub-desarrollados, donde se considera la 
existencia de una estructura injusta en el régimen de 
propiedad y tenencia de la tierra; en otros países no 
tiene la misma resonancia que en -El Salvador, pues 
a pesar de su pequeñez territorial existe una extre
ma desigualdad en la estructura de propiedad y te
nencia de la tierra. 

Esa estructura injusta ha generado tremendas 
desigualdades, constituyendo una oligarquía pode
rosa y un pueblo explotado y marginado. En conse
cuencia, la reforma agraria es un instrumento com
plejo de carácter político, econónúco, social_ y ju
rídico, con fines no exclusivamente econónúcos, si
no que también con fines políticos y sociales. No 
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es un fin en sí núsma, ni se trata de parcelación de 
la tierra; pretende una diferente constitución de la 
estructura de la propiedad de la tierra y distnbución 
de los beneficios políticos, econónúcos y sociales 
que de ello se derivan. En síntesis, pretende despla
zar el poder oligárquico y crear un nuevo tipo de es
tructuración social que apoye y se apoye en clases y 
sectores distintos a los que han configurado esta re
pública cafetalera y agro-exportadora. 

Entendida así una reforma agraria, debemos 
examinar el grado de decisión política escondido 
dentro de una ley; es decir, si el instrumento legal 
tiene posibilidades de lograr no sólo una mejor dis
tribución del ingreso y de la riqueza, así como un 
incremento de la producción y de la productividad, 
sino fundamentalmente, una integración en la vida 
nacional, por la vía participativa de los sectores 
marginados, principalmente el "campesinado" 

En ese sentido es necesario hacer una breve re
ferencia al contexto histórico-político de la reforma 
agraria. Tiene dos historias que reflejan dos intere
ses diferentes, a partir de la crisis y de los sucesos 
sangrientos de 1932. Desde entonces, la historia ofi
cial y la historia popular han seguido vías contra
puestas. Por un lado, la reforma agraria fue conside
rada por los gobiernos, hasta 1970, un tema y un 
planteanúento subversivos, signo de "conunúsmo", 
que incluso dio base para medidas represivas a per
sonas y organizaciones; y por otro lado, las organi
zaciones grenúales, sindicales, políticas, universita
rias, todas predonúnantemente urbanas, se convier
ten por décadas en abanderadas de la reforma agra
ria. 

En 1967, el programa del Partido Acción Re
novadora (PAR) fue considerado contrario a la de
mocracia y sirvió para que .legalmente se cancelara 
la existencia de dicho Partido. El principal argumen
to invocado por el Consejo Central de Elecciones 
para resolver la cancelación del PAR se refiere al 
punto: "El problema de la tierra y su solución: una 
Reforma Agraria". En la sentencia pronunciada se 
dice lo siguiente: "Es inadmisible dentro de nuestro 
ordenanúento constitucional, la expropiación de la 
tierra en la forma en que lo propone el Programa de 
Gobierno del Partido Acción Renovadora"l. El 
PAR proponía: "Expropiación de las tierras exce
dentes de 150 manzanas, mediante el pago de una 
indemnización previa, que podrá hacerse en efectivo 
o con bonos redinúbles a un plazo mayor de 20 años 
conforme el artículo 138, inciso 2o. de la Constitu
ción Política, o aplicando un sistema núxto, según 
las posibilidades de la economía nacional y teniendo 
en cuenta que serán consideradas como principales 
las necesidades del desarrollo econónúco y social 
del país (Art. 135 y 138 inciso lo. de la Constitu
ción Política)".2 
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Esa resolución fue coherente con la política 
del Estado y los intereses oligárquicos que aquél ha 
defendido tradicionalmente. Desde 1950, los parti
dos políticos, los sindicatos y la Iglesia han urgido 
por legalizar la sindicalización campesina; pero los 
gobiernos, respondiendo a los intereses de la oligar
quía, se han negado a posibilitarla y de hecho sólo 
han permitido, no sin represión, la formación de 
cooperativas y asociaciones campesinas que no go
zan de los derechos de un sindicato. En los últimos 
cinco años cooperativas y organizaciones campesi
nas han comenzado a alzar su propia voz reivindi
cativa. Por eso, a partir de 1970 comenzamos a 
observar una evolución formal favorable hacia la 
reforma agraria. En enero de ese año, un poco a con
trapelo de la voluntad gubernamental, concretamen
te del Poder Ejecutivo, la directiva de la Asamblea 
Legislativa organiza el primero y único Congreso Na
cional de Reforma Agraria. Ello es una consecuencia 
de la crisis surgida por el conflicto bélico con Hon
duras y la Asamblea Legislativa intenta crear am
biente e ideas que posteriormente permitan decretar 
una ley de reforma agraria. Desde un principio la 
oligarquía define su posición retirándose del Congre
so (tanto los representantes del sector agrario como 
del industrial), acusando a los dirigentes de ese Con
greso de parcialidad. Unicamente permanecen los sec
tores sindicales, políticos, representantes de la Igle
sia y de las dos universidades. La representación 
oficial asiste con una actitud cautelosa y pasiva, en 
calidad de "observadora". Pero el gobierno apaga 
pronto esa llama reformista y la bandera de la refor
ma agraria queda de nuevo sólo en manos de la opo
sición y de las organizaciones gremiales y sindicales. 
En 1973-1974 parece que la reforma agraria será 
iniciada por el gobierno y una vez más da marcha 
atrás con cambios núnisteriales que eliminan a los 
funcionarios que habían tomado decisión de iniciar
la. En 1972 el Partido Demócrata Cristiano introdu
jo un proyecto de ley de reforma agraria; éste que
dó engavetado y jamás fue discutido siquiera en el 
seno de la Asamblea Legislativa. 

Finalmente, en 1975 se decreta y promulga la 
Ley de creacións del Instituto de Transformación 
Agraria (ISTA) y recientemente, un año después,el 
decreto de creación del Primer Distrito de Transfor
mación Agraria. Estas últimas acciones legislativas 
nos demuestran cómo la validez normativa de de
ternúnadas disposiciones constitucionales cambia, 
en consideración a los objetivos e intereses del Es
tado. Afirmamos lo anterior porque existe una coin
cidencia en las razones que invocaba el PAR y las 
que sostiene actualmente el gobierno. Lo que no se 
puede desprender de esa comparación es si en am
bos casos se piensa igual en cuanto a los alcances, 
contenido y sentido de una reforma agraria, es de
cir, si se la concibe como un "seguro de vida" para 

la oligarquía o si se dirige a construir una relación 
distinta, a nivel nacional, que desplace a ese sector. 

Q ULeydellSTA. 

La ley del 1ST A forma parte de ese contexto 
histórico ambivalente, refleja las contradicciones de 
clase y la forma de resolverlas; es, a su vez, reflejo 
de las dudas y vacilaciones del gobierno. En efecto, 
éste quiere por momentos cambiar de vestido al sis
tema imperante, modernizándolo en desmedro de 
una fracción de la clase dominante, exclusivamente 
agrarista, sin asustar a la oligarquía; cuando la asus
ta, retrocede o deja de avanzar en su plan de moder
nización. También pretende quitar la bandera políti
ca a los opositores, pero no se decide a convertir la 
reforma agraria en un programa político. Es un in
tento desde arnba, sin la participación desde abajo. 
La misma manera sorpresiva de presentar el proyec
to a la Asamblea Législativa y su inmediata discu
sión y aprobación, constituyen una demostr.ación 
de que no se quiere decretar ese tipo de leyes con la 
participación y apoyo popular, sino más bien en re
galárselas al pueblo mediante un escamoteo a las 
presiones oligárquicas. 

En primer lugar podemos observar esa ambi
güedad con relación a la ternúnología empleada. No 
se quiere utilizar el término "reforma agraria", y se 
acude a la expresión "transformación agraria", que 
viene a ser un recurso semántico para no asustar a 
los que hegemonizan la vida política a través de su 
poder económico. El argumento empleado, de tipo 
nacionalista, es en realidad una concesión a la ideo
logía dominante, que siempre se ha encargado de 
desprestigiar la reforma agraria acusándola de "co
munista", "socialista", "imitación servil de otros paí
ses" y "solución fracasada". No se preocupa, esa 
producción ideológica, de distinguir entre las refor
mas agrarias de tipo capitalista y las de tipo socia
lista; mete en un mismo saco, sin ningún análisis se
rio, los casos de Cuba, Formosa, Perú, Chile, Vene
zuela, URSS, México, etc. 

Un segundo aspecto a analizar se refiere a la 
naturaleza y límites de la ley del 1ST A. Se trata de 
crear formalmente una institución que ejecutará 
las políticas de transformación agraria. En efecto, 
el Art. 2 de la Ley del 1ST A expresa: "El 1ST A ten
drá por objeto ejecutar, en coordinación con otras 
entidades del Estado la política de Transformación 
Agraria dictada por la Comisión Nacional de Trans
formación Agraria". El Art. 4 a su vez prescribe lo 
siguiente: "El ISTA, con base a lo que establezca la 
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Conúsión Nacional de Transformación Agraria, de
berá procurar la coordinación adecuada con otras 
instituciones del Estado, tendiente a: a) Lograr la 
aprobación de los programas y proyectos que elabo
re; b) Obtener financianúento adecuado y oportuno 
para la ejecución de los mismos; c) Determinar la 
prestación de la asistencia técnica y crediticia nece
saria, para la ejecución de sus programas y proyec
tos; d) Integrar la comercialización de su produc
ción agropecuaria, con los mecanismos nacionales 
establecidos para ello; e) Decidir sobre las obras de 
infraestructura necesarias en los proyectos de trans
formación agraria, a fin de hacer viables los asenta
núentos campesinos; f) Promover el establecinúento 
de agro-industrias, que tiendan al proce~iento de 
las materias primas provenientes de la producción 
agropecuaria; y g) Establecer y mantener la coordi
nación con el Sector Público Agropecuario, en todas 
las demás áreas de servicio relacionadas con los fines 
del proceso". No es esa ley por tanto, el instrumen
to esencial para conocer la filosofía, dimensión y ca
rácter de un proceso de transformación agraria, co
mo lo sería una ley de reforma agraria. ¿Dónde po
demos encontrar, entonces, los parámetros que nos. 
sirvan jurídicamente para conocer el tipo de trans
formación agraria y sus alcances? En suplencia de la 
ley de reforma agraria, la fuente legal de la transfor
mación agraria se encuentra en la Conúsión Nacional 
de Transformación Agraria, creada por vía ejecutiva 
y no legislativa, el 20 de mano de 1975, antes de la 
ley del ISTA. Ese organismo es el encargado, en lu
gar de una ley de reforma agraria, de "definir" el 
proceso de transformación agraria con base en el 
análisis de la política agraria nacional. Se trata de 
un nuevo escamoteo jurídico-político, cuyos resulta
dos serán ambiguos, producto de la contradicción 
existente, y que tiene la posibilidad de realizarse con 
cierta autonomía relativa de la base económica oli
gárquica; pero a la vez esos principios, pautas, reglas 
y criterios que normarán la política de transforma
ción agraria se ocultan, no sólo a la oligarquía, sino 
a las clases populares. El objetivo es claro, no en
frentarse antes de tiempo, al fuego cruzado de los 
dos polos, dejando que sean las realidades del mo
mento, a futuro, las que obliguen a definir los pasos 
y soluciones a dar en el proceso de transformación 
agraria. No puede pensarse con optinúsmo,que dada 
la correlación de fuerzas en nuestra formación so
cial, el sector hegemónico oligárquico no aproveche 
las mayores ventajas que tiene en las futuras deter
núnaciones normativas del Consejo Nacional de 
Transformación Agraria. 
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Desde el punto de vista jurídico, el proceso de 
transformación agraria depende más de la vía del Po
der Ejecutivo que del Poder Legislativo, no sólo des
de un enfoque material sino también formal. En 
efecto, no existe una ley de reforma agraria que re
gule aspectos importantes, cpmo: criterios de afec
tación de tierras; de cuando se entiende que una 
propiedad no cumple su función social; límites má
ximos y mínimos a nivel nacional, regional, por tipo 
de cultivo; formas prioritarias de nueva propiedad y 
tenencia de la tierra. Esas defuúciones quedan en 
manos del Consejo Nacional de Transformación 
Agraria y pueden variar en los diferentes Distritos de 
Transformación Agraria. 

A pesar de que la ley del 1ST A tiene una esfe
ra limitada, referida a la organización y funciona
miento del Instituto de Transformación Agraria, 
contiene regulaciones propias de una ley de reforma 
agraria en ciertos puntos. Por ejemplo, establece ex
cepciones a tierras que no podrán ser objeto de 
transformación agraria, tales como las propiedades 
estatales o privadas destinadas a fines docentes, tu
rísticos o de recreación (Art. 4 l); regula métodos 
de avalúo y pago de las tierras expropiadas {Art. 
44/47); procedimientos de expropiación (Art. 93/ 
107); y lo que es importante, lo relativo a la organi
zación de los campesinos (Art. 66/69). 

La ley del 1ST A se refiere a los beneficiarios 
de la transformación agraria, es decir, a quienes po
drán ser adjudicatarios de las tierras. Ellos son: a) 
Grupos familiares; b) Asociaciones Cooperativas 
Agrícolas; c) Asociaciones Comunitarias Campesi
nas; y d) Sociedades por Acciones de Economía 
Mixta, en casos excepcionales y cuando sean patro
cinadas por el 1ST A debido a la cuantiosa inversión 
requerida. 
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Pero la ley no regula únicamente las organiza
ciones campesinas en cuanto beneficiarias de las tie
rras, sino que establece reglas de control de toda or
ganización campesina y, al mismo tiempo, margina 
la sindicalización campesina. Esa doble acción, de 
control de la organización campesina y de no admi
tir el funcionamiento de sindicatos en el área rural, 
expresa un contenido político evidente. El proceso 
de adjudicación, por medio de creación sucesiva de 
distritos de transformación agraria, implica hipotéti
camente una transformación gradual, durante mu
chos años, de la actual estructura de propiedad de 
la tierra; mientras tanto, la relación de trabajo do
minante en el país, particularmente en los cultivos 
de exportación, durante la época de las cortas, se
guirá siendo la relación de patrón y asalariado agrí
cola. Para ello, en beneficio del sector oligárquico 
agro-exportador, se excluye el instrumento básico 
de lucha y conciliación de intereses contrapuestos 
que es el sindicato. Por consiguiente, la participa
ción de la gran mayoría de los habitantes del país 
no se hace viable a través de la ley del 1ST A. Podria 
decirse que no le corresponde al 1ST A regular esa 
materia, sino que es competencia del Código de Tra
bajo; pero si de congruencia se trata, no le corres
pondería al 1ST A atribuirse las facultades que señala 
el Art. 67 de la ley. Dicho artículo dice: "Las activi
dades de capacitación, promoción y organización 
campesina dentro de los Proyectos de Transforma
ción Agraria, las desarrollará el 1ST A en coordina
ción con otras entidades del Estado; además le 
competerá regular y coordinar todas las demás fun
ciones de promoción, organimci6n y capacitación 
campesina que se desarrollen en el país, tanto por 
instituciones oficiales como por organiz.aciones pri
vadas, cuando tengan que relacionarse con el Proce
so de Transformación Agraria. Asimismo le corres
ponderá al 1ST A regular y coordinar las funciones 
de promoción, supervm6n y capacitación de las or
gani:zaciones campesinas que a la fecha de entrar en 
vigencia la presente ley tuvieren exi<itencia legal". 
Esta disposición es importante, en la parte que he
mos subrayado, porque expresa una política autori
taria y vertical que no pretende generar participa
ción libre de las mayorías de los trabajadores rura
les; más bien involucra un proceso patemalista, di
rigido y controlado por el gobierno, convirtiendo a 
las organizaciones campesinas en apéndices funcio
nales de la acción estatal. La generalidad y exten
sión del citado artículo, en caso de aplicarse, negaria 
los objetivos políticos de incorporar la participación 
democrática de las mayorías marginadas. 

La ley del 1ST A fue recibida con marcado des
agrado por los sectores dominantes. No obstante, su 
reacción fue poco beligerante debido principalmente 
a dos factores. El Proyecto oficial sufrió en el seno 
de la Asamblea Legislativa una sorpresiva adición 
auspiciada por un grupo de diputados del PCN, ten
diente a gradualizar más un proceso de transforma
ción agraria; ella consistió en agregar un inciso final 
al Art. 33, con la redacción siguiente: "El 1ST A no 
iniciará un nuevo Proyecto de Transformación Agra
ria, mientras el anterior n9 esté sustancialmente eje
cutado". En el interior del gobierno se logró nego
ciar esa redacción, cambiando la palabra "sustancial
mente ejecutado" por "sustancialmente terminado". 
El espíritu de la transacción consiste en que un pro
yecto terminado no implica que materialmente esté 
ejecutado. Sin embargo, la interpretación del texto 
final, en el momento oportuno, más que solución 
jurídica será de carácter político, dependiendo de 
las orientaciones e intereses que en ese momento 
tenga y defienda el Estado. El otro factor que miti
gó la reacción de los grandes terratenientes fue, sin 
duda, la ambigüedad de la ley que les permitía man
tener la creencia de que su aplicación sería benigna 
o postergada indefinidamente, con base en la expe
riencia histórica y en la correlación de fuerzas. 

Por parte de los sectores de oposición de dis
tinto signo, la respuesta fue débil también. La ambi
güedad y ambivalencia de la ley, la naturaleza del 
régimen y los vacíos que tenía la ley por no tratarse 
de una ley de reforma agraria, sirvieron para que la 
posición de ellos fuera crítica en ténninos relativos 
y de expectativas. Se trataba, formalmente, en apa
riencia, de un pequeño paso hacia adelante en la in
corporación en la vida nacional de la reforma agraria 
como programa político, aunque se dudaba o no 
creía en la eficacia de los resultados. 

Sin embargo, a nuestro juicio, la ley del 1ST A 
es el inicio de una nueva etapa de la lucha ideológica 
y política, que afecta igualmente al terreno jurídico. 
Se intrnduce una nueva valoración normativa, con
traria al espíritu jurídico anterior que funcionaba 
exclusivamente en favor del sector oligárquico. En 
conclusión, se inicia un proceso que sitúa pública
mente en el terreno de la discusión y c;le la lucha 
un problema ya no sólo abstracto, sino concreto, 
que permite nuevas exigencias para el gobierno y 
nuevas definiciones de su parte. 
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Q FJ decn:to de .... ci6n 
del Primer Distrito de 
Transformación Agraria. 

Un cientista social latinoamericano ha expues
to en un trabajo reciente3 que "si es que se quiere ir 
al fondo de los problemas estructurales esenciales y 
no solamente emitir válvulas de escape para atenuar 
los aspectos más crueles de la situación actual, debe
rán constar las siguientes (medidas}: reforma agraria 
radical que implique expropiar las explotaciones 
mayores de 500 hectáreas ( unas 206 explotaciones 
según el Censo Agropecuario de 1971) para poner
las bajo administración estatal o para que sean ma
nejadas directamente por los campesinos; estricto 
control de las inversiones extranjeras y del ingreso 
de capitales foráneos; establecimiento de un control 
de cambios y de precios; supresión de las importa
ciones suntuarias; reforma bancaria que se proponga 
limitar la influencia de los bancos extranjeros y es
tablecer un banco estatal capaz de canalizar el aho
rro al desarrollo nacional; activa participación del 
Estado en un conjunto selectivo de empresas indus
triales a través de la creación de una corporación fi
nanciera estatal para que promueva la instalación y 
adnúnistre un conjunto de empresas de interés pú
blico (azúcar, cemento, metalmecánica, fertilizan
tes); ampliación sustantiva de la capacidad de alma
cenanúento y de las operaciones del Instituto Regu
lador de Abastecimientos (IRA}; aumento de los 
sueldos y salarios y ampliación sustancial del seguro 
social; consolidación de un movimiento político que 
integre a campesinos, obreros, estudiantes, grupos 
religiosos rebeldes, capas medias, para que apoye las 
me~idas de cambio propuestas". 

Independientemente de la validez de algunas 
de las meqidas propuestas, es significativo que el 
conjunto de ellas y especialmente una reforma agra
ria, están ubicadas dentro del marco del reformismo 
radical, es decir, para alterar la correlación de fuer
zas dentro del sistema, pero respetando su marco 
capitalista; y que básicamente pretenden desplazar 
del poder económico y político a la oligarquía. 

El mismo cientista social nos explicita esa al
ternativa cuando afinna en el mismo trabajo .lo si
guiente: "Está claro, sin embargo, que ante la ausen
cia de patrones alternativos de Jesarrollo y de orga
nización de las fuerzas de la oposición, las fuerzas 
socio-económicas de mayor gravitación actl.. :i' ten
derán a acentuar su carácter represivo que hasta po
dría reeditar los dolorosos acontecimientos de l 9'.j2 
y que terminarían por darles la razón a quienes sos-
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tienen que en los marcos del actual sistema, es impo
sible toda tentativa por alcanzar un substancial me
joramiento económico y social".4 

Dentro de ese contexto intentaremos analizar 
si el cuerpo legal decretado para iniciar la transfor
mación agraria salvadoreña cumple los requisitos de 
una reforma agraria capitalista, .que pretenda no sólo 
la modernización en la agricultura, sino la formación 
de una nueva estructura de poder en el que la oligar
quía deje de ser el sector hegemónico. 

La ley del ISTA, en sus Arts, 32, 33, 34, 35 y 
36, señala pautas para realizar la transformación 
agraria distintas a las que tendría una reforma agra
ria anti-oligárquica. Ello es así porque el criterio ex
presado formalmente no es el de expropiar los gran
des latifundios, ni las tierras en propiedad de los 
grandes productores de café, algodón y caña, que 
generan la gran concentración de riqueza en pocas 
manos; de las disposiciones legales citadas se des
prende que el criterio se refiere a la creación de dis
tritos o de zonas de transformación agraria, donde 
actualmente coexisten grandes, medianas y peque
ñas explotaciones agrícolas. El Art. 32 de la ley dice 
que: "El proceso de Transformación Agraria se eje
cutará mediante el desarrollo de proyectos en los 
lugares predeterminados por el IST A y aprobados 
por la Comisión Nacional de Transformación Agra
ria". A su vez el Art. 33 se refiere a que en el corres
pondiente proyecto de decreto de creación se deter
minará "el área y límites geográficos que abarcará el 
proyecto". 

Lo anterior indica la gradualidad del proceso, 
desarrollado por la creación sucesiva de distritos o 
islas de transformación agraria, y el énfasis en crear 
pequeños y medianos propietarios que sustituyan a 
los latifundistas y minifundistas comprendidos en el 
área señalada, independientemente del tipo de culti
vos existentes. Esa intención se traduce en la preo
cupación fundamental de índole económica de gene
rar empleo y ocupación permanente en la zona afec
tada y aumentar la producción y productividad, es
pecialmente en granos básicos y productos de co
mercialización interna, de cara al problema nacional 
y mundial de la escasez de los alimentos. Se trasluce 
otra preocupación importante de índole política, 
cual es la de destapar un poco la olla de presión que 
crea el proceso de proletarización campesina, cons
truyendo una esfera ampliada de pequeña burguesía 
agraria. 
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Tardó un año, a partir de la promulgación de 
la ley del ISTA, la decisión final r definiti~a de cre3:1° 
el primer distrito de transformación agrana. La deci
sión legislativa se produjo el 20 de junio del presente 
año con las mismas caracteristicas de la aprobación 
de 1~ ley del 1ST A, o sea, en forma sorpresiva y has
ta que se había vencido el período de la legislatura 
anterior ( el 31 de mayo de 1976), en la que los p~
tidos de oposición tenían participación, aunque mI
noritaria en ese Poder del Estado. Una Asamblea 
Legislati~a unipartidista decreta así el Primer Pro
yecto de Transformación Agraria. Se repiJe la con
ducta anterior de doble escamoteo; se actúa con ce
leridad y clandestinidad para evitar las presiones 
que podrían alterar los ~ropósitos d~l gobi~mo en 
las dos direcciones polanzadas: la ohgarquia y las 
clases populares y capas medias. 

El primer distrito, según el Art. 2 del de~reto 
tiene una extensión superficial de 58.744 hectareas, 
es decir menos del 4 o/o del área nacional cultiva
ble; coi'ttprende varios latif~ndi?s· una _canti~ad 
apreciable de medianos propietanos y var!os ~les 
de minifundistas. De acuerdo con las publicaciones 
oficiales proyecta proveer de tierra a 12 .000 familias 
campesinas. Esa amplia cobertura se debe a que de 
acuerdo con el Art. 3 del decreto, los límites de te
nencia de la tierra se establecen en treinta y cinco 
hectáreas como máximo y tres hectáreas como mí
nimo. Los propósitos económicos y políticos que 
arriba exponíamos se ven confinnados en esa regula
ción de la tenencia de la tierra dentro del área del 
proyec~o. Se quiere crear el mayo_r n~me_ro de pr<: 
pietarios; esto no se logra co_n la l!quidación del_ mI
nifundio sino a costa del latifund10 y de la mediana 
propiedad. En este sentido el proyecto no es anti
oligárquico, porque no intenta enfrentarse al proble
ma de fondo que existe en la actual estructura de 
propiedad situado en la concentración en pocas fa
milias (m¡nos de 200) de las explotaciones agrícolas 
que producen la mayor parte de la riqueza prove
niente del café, algodón y caña en el-país. E~a ~itu~
ción ha permitido la ampliación del poder ohgarqui
co agro-exportador a las áreas industrial, fin_an
cieras y de servicios, porque ese sector ha obtenido 
grandes excedentes para invertir mayoritariamente 
en ellas, manteniendo y ampliando la brecha entre la 
riqueza y la pobreza. 

La afectación para expropiar los latifundios 
del área del proyecto no es, pues, resultado de ~na 
concepción anti-oligárquica de la transformac1ó_n 
agraria, sino una necesidad inevitab!e de !~ filosof1_a 
del "seguro de vida", en la doble d1mension econo
mica y política antes explicada 

Una vez efectuada la expropiación o venta vo
luntaria de las tierras de propiedad privada com
prendidas en el distrito, el 1ST A las administrará 
temporalmente, durante un plazo que "no podrá du
rar más de tres años" (Art. 49 Ley del 1ST A). De esa 
manera, la transferencia de propiedad a unidades fa
miliares cooperativas y asociaciones campesinas no 
es inmediata, a "fin de lograr un desarrollo integral 
del área del proyecto", que de acuerdo con el Art. 
20 del decreto de creación del primer distrito, es 
objetivo fundamental. Mientras dure esa administra
ción provisional el 1ST A dará las tierras en arrenda
miento simple, a los campesinos que l_as estén labo
rando en calidad de colonos o asalanados, o a las 
asociaciones campesinas existentes en el lugar de la 
explotación o que se encuentren en pro_ceso d~ orga
nización según el citado Art. 49. Al mISmo tiempo, 
el 1ST A 'iniciará la capacitación, promoción y orga
nización campesina. Segú,n el Art. 24 del decreto, 
los recursos de crédito e insumos se darán prefe
rentemente a las asociaciones campesinas organiza
das por el Estado. 

Ni la ley del 1ST A ni el decreto de creación 
del primer distrito determinan _expresamen~e _si la 
transferencia de propiedad, termmada la admmistra
ción provisional, se hará o no a lo~ ~rendata~o_s que 
explotaron las tierras durante el reg1men prov1S1onal; 
suponemos que no necesariamente serán esos ~n:e~
datarios los beneficiarios defmitivos, pues al mic10 
de la administración provisional todavía no estarán 
organizadas suficientes cooperati~as y asoci~cio!1es 
campesinas que también son su1etos de adjudica
ción. Ello puede traer problemas y conflictos entre 
el mismo sector campesino. Según el Art. 23 del de
creto, la selección fmal de los beneficiarios la hará 
la Junta Directiva del 1ST A. 

No existe claridad en cuanto a la organización 
de las asociaciones campesinas, pues el Art. 67 de la 
ley del 1ST A atribuye esa organización al Estado; en 
cambio el Art. 57 que se refiere a las adjudicaciones 
a asociaciones cooperativas, no hace distinciones, 
comprendiendo por consiguiente a las qu~ ya_ e~t~n 
constituidas y a las que sean creadas por hbre inicia
tiva o por medio de promoción estatal; i~u~ente 
el Art. 63 determina que el 1ST A organizara y fo-
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mentará la constitución de asociaciones comunista
rias campesinas, que deberán obtener personalidad 
jurídica, lo que supone asociaciones organizadas por 
el Estado y asociaciones no organizadas por él. En 
consecuencia, quedará a criterio de la Junta Directi
va del 1ST A tratar en condiciones de igualdad o no, 
como sujetos de adjudicación, a las cooperativas y 
asociaciones campesinas organizadas por el Estado 
v a las que se constituyen por propia iniciativa. 

De todo lo anterior, confirmamos algunas 
conclusiones y consideraciones expresadas antes: la 
gradualidad del proceso de transformación agraria, 
su carácter desarrollista zonal, la ambigüedad de las 
reglas jurídicas para que sean los organismos estata
les los que en suplencia de ellas decidan con base a 
consideraciones técnicas o políticas, y la tendencia 
"controlista" de los sujetos de la transformación 
agraria. Si se siguiera el mismo criterio para la crea
ción de ulteriores distritos de transformación agra
ria, el cambio de la estructura de la propiedad de la 
tierra a nivel nacional requeriría muchas décadas. 
Mientras tanto, la iniciativa privada estaría realizan
do su propia transformación agraria; de esa manera, 
las mejores tierras dedicadas a los cultivos de expor
tación seguirían en poder del sector oligárquico. Nos 
basamos para esa afirmación en que tanto la ley del 
1ST A (Art. 36) como el decreto de creación del pri
mer distrito (Art. 4) prohiben la venta de inmuebles 
comprendidos en el área del proyecto. El Art. 37 de 
la ley del 1ST A prohibe únicamente que en el país, 
fuera de las áreas del proyecto, se realicen parcela
ciones comerciales de tierras, sin la aprobación del 
ISTA. Es posible, por lo tanto, la división de una ex
plotación agrícola por venta o donación, entre los 
miembros de una familia o a terceros, si no se trata 
de parcelaciones comerciales. Las disposiciones 
mencionadas quieren evitar, hasta donde sea posible, 
la generación de más minifundios, pero no logran 
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impedir la conversión del latifundio en mediana pro
piedad y aún el mantenimiento de aquél mediante 
transferencias nominales o familiares. 

La ley del 1ST A se refiere a varios tipos de 
propiedad y de adjudicatarios (Art. 50), excluyendo 
la propiedad privada individual y la propiedad esta
tal. Los beneficiarios de las tierras podrán ser: gru
pos familiares (propiedad familiar) en calidad de 
bien de familia por un plazo de 20 años (Art. 55); 
asociaciones cooperativas agrícolas; y asociaciones 
comunitarias campesinas; excepcionalmente, tam
bién sociedades por acciones de economía mixta. De 
todas ellas, únicamente las asociaciones comunita
rias campesinas pueden acercarse al concepto de 
propiedad colectiva no estatal, pues el sistema coo
perativo encaja en el género del régimen de propie
dad privada, bajo la especie de propiedad social, se
mejante aunque no igual, al empresariado por accio
nes del llamado capitalismo popular. El Art. 63 que 
se refiere a las asociaciones comunitarias campesinas 
no regula las características y requisitos de existen
cia de ellas, indicando únicamente que "estarán 
constituidas por personas que aporten en común su 
trabajo, industria, servicios y otros bienes, con el fin 
primordial de explotar directamente y en común in
muebles rústicos; así como de comercializar o indus
trializar sus productos, debiendo repartirse las utili
dades o pérdidas que resulten en cada ejercicio eco
nómico entre los asociados, en forma proporcional 
a sus aportes". Encontramos diferencias y semejan
zas con el sistema cooperativo, así como elementos 
de régimen de propiedad privada y colectiva a la vez 
en la caracterización que da la ley. La explotación 
directa y en común es propio de un sistema colecti
vo y diferente del cooperativo, ya que éste utiliza 
asalariados en ciertas instancias del proceso produc
tivo; por otra parte, los términos de apropiación de 
los beneficios tienen carácter de propiedad privada, 
pues el excedente no entra a la propiedad común. 

Es interesante hacer notar que la preferencia 
por cualquiera de los tipos de adjudicatarios no que
da establecida en los dos instrumentos legales a que 
nos hemos estado refiriendo, sino que es potestad 
discrecional del 1ST A, amparada en criterios técni
cos o políticos. El Art. 3 de la ley, letra d), le seña
la como facultad elaborar los planes de adjudicación 
de tierras que comprendan la selección de adjudica
tarios. De acuerdo con la misma Ley, los criterios de 
selección le pueden ser dictados por la instancia su
perior que es el Consejo Nacional de Transforma
ción Agraria. 

Tampoco señalan los dos cuerpos legales la 
obligatoriedad o libertad de los adjudicatarios para 
escoger los tipos de cultivos, de acuerdo con las ne
cesidades nacionales y la vocación de las tierras. Por 
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lo tanto, la decisión en nn sentido o en otro queda 
de competencia del 1ST A, a ser determinada en los 
planes de explotación agropecuaria o forestal que 
elabore. Nos encontramos con otra situación de am
bigüedad. 

No están sei'ialadas tampoco las diversas alter
nativas pará los minifundistas, o sea cuales serán los 
criterios preferenciales de solución: expropiación o 
venta, adquisición de mayor extensión de tierra para 
crear propiedad familiar en los límites legales; inte
gración en la propiedad cooperativa o en las asocia
ciones comunitarias campesinas. Tampoco se esta
blece si podrán optar libremente por cualquiera de 
ellas o dentro de un orden de prioridades. El Art. 23 
inciso 2o. del decreto solamente sef'iala que "el mis
mo proceso de selección se aplicará respecto de pro
pietarios de inmuebles con extensiones inferiores al 
mínimo de tenencia, cuando se trate de completar 
dicho mínimo según lo establecido en el artículo 3o. 
de la Ley" (entiéndase decreto de creación del pri
mer distrito). Ese mismo proceso se refiere a que "la 
selección final de los beneficiarios, cualquiera que 
sea el tipo de adjudicación que se adopte, se hará to
mando en cuenta el resultado de la evaluación y cri
terios de preferencia establecidos en la Ley, sus Re
glamentos y las resoluciones de la Junta Directiva 
del 1ST A" (Art. 23 inciso lo.). Ya hemos expresado 
que la ley no contiene criterios de preferencia, por 
lo que tendrán que indicarse en los Reglamentos o 
en las decisiones concretas del 1ST A. 

Observamos una modalidad interesante en el 
decreto de creación del primer distrito y en la ley 
del 1ST A. Los criterios de expropiación de tierras 
son dos: no estar comprendidos en las extensiones 
máximas y mínimas permitidas en el respectivo pro
yecto; y que se encuentren ubicadas en el área del 
proyecto. Los requisitos para determinar ubicación, 
extensión y límites del proyecto no los determina la 
ley del 1ST A, sino que supone varios pasos sucesi
vos; ellos son: predeterminación por el 1ST A, funda
mentada en estudios técnicos; aprobación de la Co
misión Nacional de Transformación Agraria; y, fi
nalmente, aprobación por la Asamblea Legislativa 
(Arts. 32, 33, 34, 35 y 36). 

De lo anterior se desprende que son considera
ciones subjetivas-políticas, socio-económicas y téc
nicas, no objetivadas en una ley general, las que de
terminan los distritos de transformación y las tierras 
a ser afectadas, independientemente del tipo de cul
tivos, de la calidad de la tierra y de su nivel de pro
ducción y productividad. No se trata, entonces, de 
expropiar tierras con el exclusivo criterio de su mala 
calidad o baja producción o productividad. En este 
contexto, el criterio de función social de la propie
dad privada es de carácter estructural, como lo indi-

ca el Considerand¿ III de la ley del 1ST A: "siendo el 
cambio de la estructura en la tenencia de la tierra su 
principal finalidad". Aquí encontramos una ambiva
lencia a nivel jurídico-político. Se trata de una trans
formación agraria que pretende combatir el latifun
dio y el minifundio, cambiando la estructura de te
nencia de la tierra; por otra parte su contenido es de 
tipo capitalista, extendiendo el régimen de propie
dad privada a pequef'ios y medianos agricultores y a 
cooperativas y asociaciones campesinas. Pero el cri
terio de transformación por distritos resulta un me
dio ineficaz para cambiar la estructura de la propie
dad de la tierra a nivel nacional, además de que co
moya lo examinamos antes,persigue objetivos polí
ticos y económicos modernizantes y no centrados 
en el cambio estructural. 

Implícitamente el decreto considera que en la 
zona determinada para el primer distrito, las propie
dades mayores de 35 hectáreas y las inferiores de 3 
hectáreas son respectivamente latifundios y minifun
dios que no desempef'ian una función social. Este 
punto es discutible, pues se puede enfocar desde 
muchos ángulos diferentes, pero a falta de una ley 
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general que señale reglas precisas, el legislador es el 
que decide el problema en el caso concreto de cada 
proyecto. Independientemente de la conveniencia e 
inconveniencia de los límites que establece el decre
to,. una consideración que habrá sido tomada en 
cuenta es la pequeflez territorial del país, ya que el 
concepto de latifundio no puede ser el mismo aquí 
que en Perú, China o México. 

La ambigüedad sé traslada a futuro, ya que es 
cada decreto legislativo que crea un nuevo distrito el 
que contiene los criterios y los límites de expropia
ción, así como la determinación de la zona del pro
yecto. Podremos encontrarnos más adelante con 
proyectos en zonas exclusiva o predominantemente 
estatales o privadas, en zonas cafetaleras o costeras 
fértiles o infértiles. En ello la ley del 1ST A no antici
pa nada; serán consideraciones políticas y económi
cas con base en los intereses que se quieran defender 
las que darán el contenido real de futuros proyectos. 
Claramente percibimos, por consecuencia de nuestro 
análisis, que la estructura y filosofía de los dos cuer
pos legales aprobados, no es el medio idónea para 
modificar la estructura oligárquica en el agro. 

Q Conclu,ion.,, 

El primer distrito de transformación agraria es 
apenas un proyecto que se inicia; por consiguiente 
sería prematuro emitir juicio final sobre dicho pro
yecto. Varias de las interrogantes que plantea sola
mente podrán ser respondidas con base en los resul
tados derivados del desarrollo del proyecto. 

Por el momento podemos arribar a ciertas 
conclusiones que se desprenden del análisis expuesto 
a lo largo de estas páginas. 

La Ley del 1ST A y el decreto de creación del 
primer distrito de transformación agraria no tienen 
formalmente la categoría de una ley de reforma 
agraria. Desde un punto de vista material también 
muchos aspectos generales y normativos de una ley 
de reforma agraria se encuentran ausentes en ambos 
cuerpos legales. Su legalidad no expresa toda la filo
sofía, orientaciones y propósitos concretos de la 
transformación agraria, pues fundamentalmente se 
depositan en el Consejo Nacional de Transformación 
Agraria. De esa manera, la reglamentación, criterios, 
límites establecidos para el primer distrito de trans
formación agraria pueden variar en ulteriores distri
tos, que se basarán en una nueva legalidad. 
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El proceso de transformación agraria se inicia 
en un marco capitalista. Su desarrollo por medio de 
distritos señala una orientación modernizante de la 
agricultura y una preocupación por crear ocupación 
y pequeña y mediana propiedad, excluyendo a los 
latifundios y minifundios del área. 

Característica notable de los dos cuerpos lega
les de este inicio de transformación agraria es su am
bigüedad. Ya hemos indicado como muchos aspec
tos dependen de decisiones futuras que no encuen
tran su fuente en la ley sino en la voluntad de los 
miembros del Consejo Nacional de Transformación 
Agraria. También hemos sostenido que esa ambigüe
dad deliberada y el vacío de una ley de reforma 
agraria, tiende a operar favorablemente para la clase 
dominante y no para las clases desposeídas. 

El propio gobierno se ha encargado de expre
sar a favor de quienes está esa ambigüedad, cuando 
destaca que la transformación agraria "será un segu
ro de vida para los actuales empresarios". De nues
tro análisis también se desprende que el régimen 
legal decretado persigue una solución por zonas, gra
dual, a largo plazo, que no quiere ni puede transfor-
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mar con criterio anti-oligárquico la estructura de 
propiedad de la tierra. 

Sin embargo, la reacción beligerante y de total 
rechazo a la creación del primer distrito de parte de 
la oligarquía salvadoreí'ia es evidente. A nuestro jui
cio, ello se debe a varias razones de índole política, 
económica y jurídica. 

La ambigüedad de la ley, que persigue escamo
tear tanto las presiones oligárquicas como las de los 
sectores populares a fin de que el aparato estatal dis
ponga de cierta "autonomía relativa", contribuye a 
que no exista entendimiento completo entre gobier
no y clase dominante con relación al modelo de de
sarrollo nacional capitalista a seguir. 

Tanto gobierno como el sector de grandes te
rratenientes estarán de acuerdo en la teoría del "se
guro de vida"; la discrepancia la encontramos en 
quien o quienes deben pagar esa prima de seguro. El 
gobierno pretende realizar una transfonnación agra
ria que modernice el sistema, sin alterar sustancial
mente la estructura de propiedad de la tierra a nivel 
nacional, aunque afectándola parcialmente, de mo
do que la prima del seguro corra a cargo de los me
dianos y grandes terratenientes comprendidos en las 
áreas a desarrollar. La oligarquía por su parte desea 
que sea el gobierno el encargado de tal pago, vía mo
dernización agrícola de las propiedades estatales, y 
también un sector atrasado de medianos y grandes 
terratenientes, por medio de las tierras mal o insufi
cientemente explotadas, que no cumplen su "fun
ción social". 

La legalidad creada por ambos cuerpos lega
les introduce criterios y reglas jurídicas que en el 
futuro podrían constituir una amenaza a la princi
pal fuente de generación de excedente de la oligar
quía, que se encuentra aún en el sector agrícola (ca
fé, algodón, caña). El criterio de expropiación de las 
tierras en el primer distrito es cuantitativo y geográ
fico: se. permiten hasta 35 hectáreas y se expropia o 
compra el exceso comprendido en la zona escogida, 
que se estima apta _para un desarrollo integral. En 

consecuencia, no existen distinciones en cuanto a la 
calidad de la tierra ni a la clase de cultivo; sean las 
tierras eficiente o deficientemente cultivadas, al ex
ceder de las 35 hectáreas quedan comprendidas en la 
hipótesis nonnativa que las hace expropiables. 

Es cierto que la zona escogida no cubre deli
beradamente áreas cafetaleras, pues parece que el di
seflo de la transfonnación agraria precisamente para 
no lesionar a fondo a la oligarquía se dirige a la zona 
costera del país; pero afecta a varios grandes terrate
nientes algodoneros. También es cierto que la trans
formación agraria, realizada por distritos, no podrá 
expropiar los grandes latifundios y propiedades del 
sector oligárquico agro-exportador, principalmente 
las explotaciones de café; pero podría afectar algu
nas de sus propiedades ubicadas en el área que se de
terminara. Ahí encontramos la razón económica de 
la contradicción de ese sector con el gobierno. Se 
trata de impedir riesgos futuros, que debiliten el po
der oligárquico y perjudiquen a algunos de sus 
miembros. La conciencia y solidaridad de clase no se 
ha hecho esperar. 

La ambigüedad jurídica es favorable para la 
clase dominante; sin embargo resulta un riesgo que 
no quiere aceptar. El principio de la propiedad pri
vada en función social está consagrado desde la 
Constitución de 1950. 

Durante 25 años ese principio jurídico consti
tucional de la propiedad privada en función social 
ha sido letra muerta, sirviendo únicamente· para sos
tener debates ideológicos y como bandera popular a 
favor de la refonna agraria. El orden jurídico consti
tucional, fundamentado en las ideas de una "demo
cracia social" no ha molestado mucho a la clase do
minante, porque no se ha traducido en nonnas que 
regulen de otro modo las situaciones concretas o 
porque haciéndolo han carecido de eficacia. Así ve
mos que todavía no se ha conquistado el derecho de 
sindicalización campesina, como una demostración 
de la hegemonía que mantiene en el Estado el sector 
agro-exportador oligárquico. El derecho de asocia
ción funciona sin problema hasta que es utilizado 
por las organizaciones populares de izquierda. 

Pero a medida que el orden jurídico secunda
rio comienza a recoger en situaciones concretas, no 
ya los principios de la democracia liberal, sino los 
postulados de una democracia social de carácter in
tervencionista, la respuesta no se hace esperar. El 
punto central de esa reacción se encuentra en la pro
piedad privada de los medios de producción, princi
palmente de la tierra. Observamos hace pocos años 
como a pesar de que no afectó los intereses del sec
tor oligárquico, la Ley de Avenamiento y Riego y el 
decreto del distrito de avenamiento y riego de Zapo-
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titán, dio lugar a una oposición beligerante de ese 
sector, porque se establecían límites a la tenencia de 
la tierra. Con mayor razón ahora. Estamos, pues, en 
presencia de cambios jurídicos que empiezan a llevar 
las contradicciones de clase al campo normativo dei 
derecho. 

Independientemente de la eficacia normativa 
y de la adecuación de la instancia jurídica a la base 
económica, lo que se discute en el fondo es la intro
ducción concreta de nuevos valores jurídicos en la 
vida nacional, porque significan elementos de riesgo 
que pueden producir algunas sobredeterminaciones 
en la estructura, que aunque en forma relativa, alte
rarían en el futuro la posición hegemónica del sector 
agra<xportador oligárquico y aún de toda la gran 
burguesía en su conjunto, al menos como posibili
dad. Ripert, el jurista francés, ha expresado que "el 
capitalismo industrial y financiero ha creado una le
gislación que le ha permitido afinnar su poder"5; 
podríamos extrapolar esa afirmación y aplicarla a la 
oligarquía salvadoreña, que se sirvió de un derecho 
que modeló la reforma agraria liberal y rigió plena
mente hasta 1950. Todavía apegada a esa legislación 
y a sus valores jurídicos rechaza modificaciones peli
grosas en el campo jurídico que en el futuro pueden 
ser invocadas o utilizadas por clases y sectores opues
tos a ella. Está visto que lo que fue escrito y sancio
nado en la Constitución de 1950, aunque tarde, 25 
años después, sirve para escribir y sancionar una ley 
que antes no existía. Por consiguiente, la legalidad 
de la transformación agraria constituye una nueva 
realidad en el país, inicia un proceso que permite 
nuevas exigencias y sitúa públicamente en el terreno 
de la discusión un problema y una solución_ ya no 
abstractos sino sujetos a examen, evaluación y con
flicto concretos, por y entre las distintas fuerzas so
ciales. 

Q 
NOTAS 

1- Resoluciones del Comejo Central de Elecciones, 
1965-1968, pág. 101, Imprenta Nacional. 

2- Op. cit., pág. 98. 

3- Carreño, Luis A., "La coyuntura socio-política de El 
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junio de 1976, Caracas, Venezuela. 

4- Op. cit. 

5- Ripert, Georges, "Aspectos Jurídicos del Capitalismo 
Moderno", Editorial EJEA, Buenos Aires, 1950. 
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